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ea aarta adjunta, de feaha 22 & febrero de 1991, fue dirigida al Presidente 
del Conasjo de Sequridad por el Obrorvador Permanente do la PopÚblica Popular 
Democrática de Corea ante la8 Hacioaes Unidas. De aonformidad son lo rolicitado en 
la carta, el texto 8e dirtribuye aamo doauaerpto del Conaojo de Sequridad. 
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ANEXO 

ta de faohsr 22 -febrero de 1991.8iriofds 
de SegryytP6d nor el Obse&r c Pemte de la w 

Tengo el honor de enviarle el memorando de fecha 20 de febrero de 1991 del 
Ministerio de í?elacioaea Exteriores de la República Popular Democrática de Corea 
relativo a la calidad de miembro de las Naciones Unidas. 

Solicito que esta carta, junto son el memorando adjunto del Ministerio de 
Relacioneu Exteriores, se distribuya como documento del Consejo de Seguridad. 

(W) PAX Gil Yoa 
Embajador 

Observador Permanente 

/ . . . 
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pocumento adi UntQ 

. . . de fechabrero de 1991 del Manlsterao de Relaciw 
8 . de IlaPenu~a Pop-r De mocrática de Corea rmtivo a h 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Rephlica Popular Democrática de 
Corea considera necesario esclarecer su posición oficial en relación con la 
solicitud de admisión unilateral como miembro de las Naciones Unidas de las 
autoridades de Corea del Sur y que se da a conocer en este memorando. 

A 

1, La calidad de miembro de las Naciones Unidas de nuestro país debería 
resolverse sobre la base de un acuerdo entre el Norte y el Sur favorable a la 
reunificación nacional. 

El Gobierno de la República Popular Democrática de Corea ha sostenido a lo 
largo de los años, desde su fundación, que la calidad de miembro de las Naciones 
Unidas está directa e inseparablemente relacionada con la unificación nacional. 

La falta de una soluci¿n adecuada con respecto a la calidad de miembro de las 
Naciones Unidas inevitablemente dificultará aún más la reunificación del psis. 

Rn consecuencia, mantenemos nuestra firme posición de iniciar propuestas de 
reunificación relacionadas con la calidad de miembro de las Naciones Unidas y de 
hacer todo lo posible para alcanzar esa reunificacibn. 

El Gobierno de la República Popular Democrática de Corea considera que la 
manera más adecuada de entrar a formar par\-.0 de las Naciones Unidas es como un solo 
Estado despu/s de la reunificación mediante una confederación. Pero si la 
condición es que el Norte y el Sur ocupen un solo puesto en las Naciones Unidas no 
se opondrá a la obtención de la calidad de miembro de las Naciones Unidas incluso 
antes de la reurrificacián. 

Srta posicibn refleja la firma voluntad de la nación coreana de lograr la 
reunificación lo antes posible, teniendo debidamente en cuenta la posición de las 
autoridades de Corea del Sur en cuanto a una rápida soluci&n de la cuestián de su 
aceptación como miembro de las Uacfones Unidas. 

Si se acepta la calidad de miembro de las Naciones Unidas como un solo Estado, 
ello ayudará a que se inicie una nueva etapa en el logro do la par y reunificación 
pacífica en la península de Corea. 

La calidad de miembro de las Naciones Unidas del Norte y el Sur como uns sola 
entidad es una aspiracfán realista. 

El Norte y el Sur se han puesto plenamente de acuerdo sobre la participación 
de equipos unificados del Uorte y el Sur en el 41. Campeonato Mundial de Tenis de 
Mesa y en el Serto Campeonato Mundial de Fútbol Juvenil celebrado como parte de las 
cuartas reuniones deportivas entre las dos Coreas celebradas recientemente. 

/ ..* 
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Este precedente demuestra de manera elocuente que si el Norte y el Sur aunan 
esfueraos de acuerdo con los intereses de toda la nación, la cuestión de la calidad 
da miembro do las Naciones Unidas podría también resolverse de manera propicia para 
la reunificaciba. 

Si quiere lograrse una solución justa y favorable a Is reunificación de la 
cuee¿iÓn de la calidad de miembro de las Naciones Unidas, esa solución deberá 
basarse BII un acuerdo entre el Norte y el Sur. 

Si la aceptación uomo miembro de las Naciones Unidas se otorga a una de las 
partes, sin un acuerdo previo entre el Norte y el Sur, se crearé con ello un 
obstáculo más para la reunificaaión nacional, y se agravarán aun más las 
posibilidad88 de enfrentamiento entre el Norte y el Sur. 

El Gobierno de la República Popular Demoatátioa do Corsa sugirió, partiendo de 
este punto do vista, que las cuestiones relativas aS las Naciones Unidas sean el 
toma m¿s importante del programa pata el debato en las conversaciones de alto nivel 
entre el Norte y 01 Sur celebradas por los primeros ministros, por primera ves en 
la historia do la división del país. 

Asiailrmo, las autoridades de Corea del Sur acoptaton que la calidad de miembro 
de las Naciones Unidas es una cuestión interna que debe disautitso y resolverse 
entre el Notto y el Sur y convinieron en negociar la cuestión con carácter 
ptiotitar!o en las conversaciones do alto nivel entre el Norte y el Sur. 

En aonsoauonuia, la admirión como un solo miembro do las Nacionss Unidas se 
debatió en la8 tres rondas de oonversaaionos de alto nivol entre 01 #orto y el Sur 
y on varias oonvetraoipnes do delegados. 

lo osa8 convorsacionos, formulamos una propuesta detallaba de coopetJción para 
gatentirat do nmneta sustentiva la confisn8a y la unidad antro el NOrtQ y el Sur en 
el foto de las Wacioner unidas. 

A ttWó8 de l 8tO PtOC.80, hamo8 comprobado la8 oOdaCideaCi58 del #OttO y 
51 Sur en lo que haue a lograr la unidad nacional p mantmet relacione8 da 
COOpOtsCi&n con mita8 e le reunificación on 01 foto de le8 HeCiOee8 Unidar. 
Tenomos OO aonrecuoncie le l 8potan8a de qwr ri ambar parto8 muorttan flexibilidad 
en la8 conversaciones fututa8, podrá rin buba llsgetro a un acuerdo 8ObtO Ia 
calidad de miembro de las Necionss Unidas. 

El Oobiorno de nuertta República ontiende que la admirión conjunta como un 
solo miembro de les Nscioner Unidas es 01 m¿todo m68 ta8onsble; sin embargo, sigue 
di8pUO8tO 5 nagOC!iat robte la be85 de CUalqUier 8OfUCith de 18 CUe8ti6U rOh?LtiV8 a 

la calidad de miembro rie~to que con ella 8e favoresca le reunificacidn nacional. 

B 

2. Si 80 acepte la "lOliCitud de admiri¿n unilateral como miembt0 de la8 
PeCiOn Unide8* de Coroa dOl Sur, ollo dificultar& 188 r8lacioses l tte 01 norte y 
el Sur y esacerbaté, le tensión on la península de Corma. 
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La cuestión de la calidad de miembro de las Naciones Unidas debe seguir 
examinándose en las convoraaciones futuras de alto nivel entre el Norte y el Sur. 

Sin embargo, las autoridades de Corea del Sur, por extraño que parezca, 
intentan forsar su admisión unilateral como miembro de las Naoionerr Unidas, 
afirmando que la calidad de miembro de las Naciones Unidas no ee una cuestión que 
deba ser tratada entre el Norte y el Sur. 

Si las autoridades de Corea del Sur abandonan lae negociaciones relativas a la 
calidad de miembro de las Naciones Unidaa, como parte de las actuales conversaciones 
de alto nivel entre el Norte y el Sur y Corea del Sur ingraaa unilateralmente como 
miembro de las Naciones Unidas, ello ooostituirb un acto de traición contra la otra 
parte en el diálogo y una declaración de ruptura del diálogo. 

Si la8 autoridades de Corea del Sur, mediante su admisión unilateral corno 
rn.!-mbro de las Naciones Unidas, tratan de perpetuar la sriatencia de dos Corea8 y 
de crear las condicione6 internacionales para hacer realidad su auaño de 
“reunificación mediante la abaorci&* tendremos que interpretar ese sato como un 
desafío al deaeo de reunificaci&n nacional y como un insulto intolerable a nuestra 
soberanía. 

Nadie puede predecir qu¿ ocurrirá en la penín8ula de Coraa ai 80 acepta la 
admisión unilateral como miembro de las Naciones Unida8 aoliaitada por Corea del 
Sur en momentos on que 108 enfrentamiento8 polítiaoa y militara8 entre el Norte y 
el Sur se aguditan a causa del ejercicio militar conjunto “Toarn Spirit 91”, entre 
loa Eatadoa Unidos y Corea del Sur. 

Laa autoridadea de Corea del Sur deben absndonar su intento do admisión 
unilateral como mimbro de lar Naciones Unidas ai 08th realmente interoaadaa en el 
diálogo, la reconciliacibn y la reunificaci&n nacional. 

Si la8 autoridad08 de Corea da1 Sur ae atreven a ingre8ar unilateralmente a 
la8 Nscionor Unid80, tendrán que asumir la plena rorponaabilidad de au acto8 y 
recibirbrr inavitablemente 01 juicio awero de l eparatiata8 do nuertro pueblo y de 
la hiatoria. 

Eatamr conv8ncidor de gua rurgiráo nueva8 poaibilidadea para la rolucibn de 
la cuaatión do la admiaibn on aalidad de miembro do lar Nacíowa Unida8 cuando 8e 
establerica un clima de rwnifiaación , ae lagren progresos on 01 di&lOgo entre las 
doa Coreaa y 80 apruebo una declaración do xw agreribn. 

El Gobiorno de la Bepública Popular DemOcrática de Coraa l spreaa au conviccióa 
de que todo8 108 t8tadO8 Wiembr?a de la8 lacionata Unida8 aRanta do la ~8% y que 
d@8ean la r@unfficacián pacífica an la penínrula da Coma comPrander6.n y apoyarin 
nuestra poaici6n tendiente a qua la cuestión de la calidad de miembro du laa 
Iacioner Unida8 ao rerualva mediante al diálOgo entre 01 Iforte y 01 Sur y teniendo 
como mta la par y la reunificaci¿n pacífica. 


